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Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 21 de septiembre de 1999,
sin sujeción a tipo, pero con las demás condiciones
de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos
terceras partes de los tipos de licitación.

Que para tomar parte deberán consignar previa-
mente los licitadores, en el establecimiento desig-
nado a tal efecto «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», sucursal de Chantada, código de Juzga-
do 2286, código de procedimiento 17, una cantidad
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos
tipos de licitación, y en tercera subasta, el 20
por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito
no serán admitidos. Consignaciones que se devol-
verán a sus respectivos dueños acto continuo del
remate, con excepción a la correspondiente al mejor
postor, la cual se reservará en depósito como garan-
tía del cumplimiento de su obligación.

Que en las subastas, hasta el día señalado para
el remate, podrán hacerse posturas por escrito, en
sobre cerrado, aportando el justificante del ingreso
correspondiente.

Que sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Que a instancia del actor podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Que los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

La finca objeto de licitación es la siguiente:

Finca con edificio de planta baja y alta, de unos
90 metros cuadrados, señalada con el número 25
del lugar del Pitón, municipio de Vilamarín
(Ourense).

Tasada pericialmente en 6.000.000 de pesetas.

Y en cumplimiento de lo mandado y para que
así conste y sirva de notificación a cuantas personas
pueda interesar se expide la presente en Chantada
a 20 de abril de 1999.—El Juez, Ángel Ortiz Gip-
pini.—La Secretaria.—20.889.$

CHANTADA

Edicto

Don Ángel Ortiz Gippini, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia de Chantada y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, al núme-
ro 119/1998, se siguen autos de ordenamiento suma-
rio hipotecario del artículo 131 de la Ley Hiotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, repre-
sentada por la Procuradora doña Concepción Gon-
zález Ouro, frente a don José Pereira Vázquez y
doña Concepción Pereira Cudeiro, en reclamación
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a venta en pública subasta, por tér-
mino de veinte días, por el tipo pactado en la escri-
tura la finca especialmente hipotecada que se dirá.

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia
de Chantada, el día 21 de junio de 1999, a las
nueve treinta horas, en primera subasta; si resultare
desierta, el día 21 de julio de 1999, a las nueve
treinta horas, la segunda, y el día 21 de septiembre
de 1999, a las nueve treinta horas, la tercera, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el remate, en pri-
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada
la finca en la escritura de debitorio; en segunda
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera
subasta sale sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subastas deberán consignar los licitadores, pre-
viamente, en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado (código de Juzgado 2286, código de pro-
cedimiento 18), cantidad en metálico igual, por lo
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo,
y en tercera subasta el 20 por 100 del tipo de la
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. Con-
signaciones que se devolverán a sus respectivos due-
ños acto continuo del remate, con excepción a la
correspondiente al mejor postor, la cual se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de su
obligación.

También podrá reservarse en depósito, a instancia
del acreedor, las demás consignaciones de los pos-
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de
la subasta, a efectos de que, si el primer postor
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas. Las can-
tidades consignadas por éstos les serán devueltas
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado.

Cuarta.—Se entiende que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Urbana.—Vivienda tipo E, situada en la primera
planta del edificio sito en la avenida de Portu-
gal, 58, de Chantada; de una superficie útil de 68,60
metros cuadrados. Tiene como anejo el trastero
señalado en la planta baja cubierta como el núme-
ro 7. Inscrita al tomo 635, libro 220, folio 2, finca
número 26.223. Servirá de tipo para la subasta la
suma de 6.144.889 pesetas.

Y en cumplimiento de lo mandado, y para que
así conste y sirva de notificación a la parte deman-
dada y a cuantas personas pueda interesar, se expide
la presente en Chantada a 20 de abril de 1999.—El
Secretario.—20.891.$

DENIA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Denia,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 212/1992, se siguen autos de decla-
rativo menor cuantía, a instancia de la Procuradora
doña Isabel Daviu Frasquet, en representación de
Desmond Stanley Grundy, contra Roy March, repre-
sentado por el Procurador don Antonio Barona Oli-
ver, en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, la siguiente finca embargada al deman-
dado:

Urbana, bungaló número 6, vivienda de una sola
planta de 102 metros cuadrados, en Javea, partida
V.A.T.S. 125. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Javea al libro 417, tomo 1.386, finca registral
número 31.152.

Valorada en 15.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Temple de Sant
Telm, el día 26 de julio de 1999, a las once horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 15.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la licitación, debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en la
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 27 de septiembre de 1999, a las
once horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 28 de octubre de 1999, tam-
bién a las once horas, rigiendo para la misma las
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Octava.—Para el supuesto de no poder llevarse
a efecto la notificación al demandado de las fechas
de subasta, este edicto servirá para la notificación
al mismo del triple señalamiento.

Dado en Denia a 28 de abril de 1999.—El Juez.—El
Secretario.—20.624.$

EL PRAT DE LLOBREGAT

Edicto

Doña Lidia Ramos Ubero, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
El Prat de Llobregat,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de procedimiento sumario hipote-
cario, artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el
número 72/1997, a instancia de Caixa d’Estalvis
i Pensions de Barcelona, representada por el Pro-
curador señor Ranera Cahís, contra don Ángel
Téllez Sánchez y doña María del Carmen Homedes
Piedra, en los que se ha acordado librar el presente
a fin de rectificar el edicto, de fecha 23 de febrero,
en el que se anunciaba la venta en pública subasta
de la finca hipotecada en el sentido de que el precio
de tasación asciende a 13.225.000 pesetas.

Dado en El Prat de Llobregat a 30 de abril de
1999.—La Secretaria judicial, Lidia Ramos Ube-
ro.—21.061.$

ESPLUGUES DE LLOBREGAT

Edicto

Doña Mónica Hernández Estruch, Juez titular del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Esplugues de Llobregat,

Por el presente edicto adicional al librado en fecha
29 de marzo de 1999, asunto número 145/1992-E,
hace constar: Que al haber resultado negativa la


